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SENTENCIA N° 12/12.- 

En la ciudad de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de 

abril del año dos mil doce, siendo las 12:30 horas,  se reúnen 

en el Salón de Audiencias de este Tribunal, los Sre s. Jueces 

del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa F e, bajo la 

Presidencia de la Dra. María Ivón Vella, y la prese ncia de los 

Señores Vocales, Dres. José María Escobar Cello y O tmar O. 

Paulucci, asistidos por el Secretario de Cámara, Dr . César 

Eduardo Toledo, después del  ACUERDO celebrado en sesión 

secreta, conforme lo dispuesto en los arts. 396 y s iguientes 

del Código Procesal Penal de la Nación, en la causa N °°°° 26/10  

caratulada "MARTINEZ DORR, Roberto José s/Inf. Art. 144 bis 

inc 1° del C.P. y Art. 144 ter. 1° y 2° párrafo del  C.P. según 

Ley 14.616 y Art. 55 C.P.” , incoada contra  Roberto José 

Martínez Dorr , argentino, instruido, viudo, D.N.I. N ° 

6.308.553, de apodo “Morrongo”, nacido el 21/04/194 8 en la 

ciudad de Santa Fe, jubilado de la Policía de la Pc ia. de 

Santa Fe, con domicilio Bvd. Muttis N° 969 de esta ciudad, 

vivienda en la cual cumple prisión domiciliaria; co n 

intervención del Sr. Fiscal General Subrogante, Dr.  Martín 

Suárez Faisal; los Dres. Horacio Coutaz y María Ale jandra 

Romero Niklison en representación de la parte quere llante; y 

los Defensores Públicos Oficiales ad-hoc, Dres. Ger mán Artola 

y Graciela Yocca, en representación de la defensa d el 

imputado; este Tribunal en forma definitiva, 

 

RESUELVE: 

I.- CONDENAR a ROBERTO JOSÉ MARTÍNEZ DORR, cuyas 

demás condiciones personales son de figuración en a utos, como 

www.cij.gov.ar


 
autor penalmente responsable de los delitos de PRIVACION 

ILEGAL DE LA LIBERTAD COMETIDA POR FUNCIONARIO PUBL ICO  (art. 

144 bis inc. 1° C.P.) y TORMENTOS AGRAVADOS POR TRATARSE DE UN 

PERSEGUIDO POLÍTICO (art. 144 ter,  2º pár. del cód. penal, 

según ley 14.616), ambos en perjuicio de FROILÁN AG UIRRE, en 

concurso real  (art. 55, cód. penal); imponiéndole en tal 

carácter la pena de DIEZ  AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN , 

INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA , y accesorias legales 

(Arts. 12 y 19 del Cód. Penal).-  

II.- IMPONER al condenado las costas del juicio, y 

en consecuencia el pago de la tasa de justicia que asciende a 

la suma de pesos sesenta y nueve con setenta centav os 

($69,70), intimándolo a hacerlo efectivo en el térm ino de 

cinco (5) días bajo apercibimiento de multa del cin cuenta por 

ciento (50%) del referido valor, si no se efectiviz are en 

dicho término (Art. 530 del Código Procesal Penal d e la 

Nación).- 

III.-  DIFERIR  la resolución sobre la modalidad de 

detención que viene cumpliendo el condenado, hasta que cobre 

firmeza el presente resolutorio.- 

IV.- PONER A DISPOSICIÓN del Ministerio Público 

Fiscal las copias de las declaraciones solicitadas por ese 

Ministerio y por los representantes de la Querella,  en 

oportunidad de formular sus respectivos alegatos, a  fin de que 

se instruya causa penal o, en su caso, se amplíen l as 

investigaciones que se encuentran en trámite.- 

V.- ORDENAR que  por Secretaría se practique el 

cómputo legal, con notificación a las partes (art. 493 del 

C.P.P.N.).- 

VI.-  DIFERIR  la regulación de los honorarios 

profesionales de los Dres. Horacio Coutaz y María A lejandra 

www.cij.gov.ar


PoPoPoPoder Judicial de la Naciónder Judicial de la Naciónder Judicial de la Naciónder Judicial de la Nación 

 
 
Romero Niklisson, hasta tanto den cumplimiento a lo  dispuesto 

por el art. 2 ° de la ley N ° 17.250.- 

VII.- FIJAR LA AUDIENCIA  del día 23 del corriente 

mes y año, a las diecinueve horas para dar lectura a los 

fundamentos del presente (art. 400, 2do. párrafo, d el 

C.P.P.N.).- 

Agréguese el original al expediente, protocolícese 

la copia, hágase saber y oportunamente archívese.-  
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